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EDICTO

El Diputado Delegado del Área de Función Pública, mediante Decreto de fecha 4 de abril
de 2019, ha resuelto lo siguiente:

“Por  el  Área  de  Función  Pública  se  ha  formulado  con  fecha  1  de  abril  de  2019,
propuesta de resolución  relativa  al  procedimiento  seguido  para la  aprobación de la
Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2019, en virtud de
Acuerdo de Negociación Colectiva del personal empleado público de esta Corporación en
cuanto a la participación de los órganos de representación de personal se refiere.

CONSIDERACIONES

Primera.-  El  artículo  70.3  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
establece  que  la  oferta  de  empleo  público  o  instrumento  similar  podrá  contener
medidas derivadas de la planificación de recursos humanos.

En este  sentido  merece especial  mención la  promoción interna  que  el  citado  texto
refundido configura como una de las medidas de planificación de recursos humanos que
tiene como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los
servicios y que debe ser facilitada por la Administración como vía para la adquisición de
las  correspondientes  competencias  y  requisito  necesario  para  la  progresión  en  la
carrera profesional desde niveles inferiores a los superiores.

En el marco de la legislación reguladora de los procesos de promoción interna se prevee
la  convocatoria  de  plazas  para  los  distintos  grupos  y  subgrupos  de  clasificación
profesional del personal funcionario de carrera y de personal laboral. Estos procesos
selectivos  de  promoción  interna  se  podrán  convocar  conjuntamente  con  las
convocatorias ordinarias de nuevo ingreso, o mediante convocatoria independiente. 

Segunda.-  A tales efectos el artículo 18 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público,  establece  que  “1.  La  promoción  interna  se  realizará
mediante  procesos  selectivos  que  garanticen  el  cumplimiento  de  los  principios
constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad  así  como  los  contemplados  en  el
artículo  55.2  de  este  Estatuto.  2.  Los  funcionarios  deberán  poseer  los  requisitos
exigidos  para el  ingreso,  tener una antigüedad de, al  menos, dos años de servicio
activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de
que este no tenga Subgrupo y superar las correspondientes pruebas selectivas. 3. Las
leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del EBEP articularán los sistemas
para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los cuerpos y
escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a otros de
su mismo Subgrupo. Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo
del  EBEP  podrán  determinar  los  cuerpos  y  escalas  a  los  que  podrán  acceder  los
funcionarios  de  carrera  pertenecientes  a  otros  de  su  mismo  Subgrupo.  4.  Las
Administraciones Públicas adoptarán las medidas que incentiven la participación de su
personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la
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carrera profesional.”

Tercera.-  De acuerdo con lo  establecido  en la  Disposición  Transitoria  Segunda del
precitado texto refundido, el personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley
7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o
pase a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes
de dicha  fecha,  podrán seguir  desempeñándolos.  Asimismo,  podrá  participar  en los
procesos  selectivos  de  promoción  interna  convocados  por  el  sistema  de  concurso-
oposición,  en aquellos cuerpos y escalas a los que figuren adscritos las funciones o
puestos que desempeñe, de forma conjunta con el personal funcionario.

Serán las bases específicas de cada convocatoria las que determinarán los colectivos
que podrán participar en cada proceso y las características y condiciones del mismo.

Cuarta.-En las convocatorias de plazas se tendrá en cuenta el principio de igualdad de
trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y el Plan de Igualdad de Oportunidades de la Diputación Provincial
de Cádiz.

Quinta.- En este marco corresponde al Diputado Delegado del Área de Función Pública
con competencias delegadas en esta materia, aprobar la Promoción Interna de acuerdo
con los criterios anteriores, una vez cumplidos los trámites previstos en el Acuerdo de
Negociación  Colectiva  del  personal  empleado  público  de la  Diputación  Provincial  de
Cádiz en cuanto a la participación de los órganos de representación de personal se
refiere, y que ha sido objeto de negociación en la Mesa General de Negociación en
sesión celebrada el día 21 de febrero de 2019.

En base a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, vengo en disponer lo
siguiente:

PRIMERO: Aprobar la Promoción Interna de la Diputación Provincial de Cádiz para el
año 2019, que estará formada por las plazas que, en régimen de personal Funcionario
de Carrera, se indican a continuación, en los términos siguientes:

– Grupo: “A”. Subgrupo: “A1”. Escala: Administración General.  Subescala: Técnica.
Número de plazas: 3. Denominación: Técnico/a Administración General. Titulación
exigida: Licenciado/a en Derecho, en Economía, en Ciencias Políticas, en Ciencias
Económicas  o  Empresariales,  en  Administración  y  Dirección  de  Empresas,  en
Ciencias  Actuariales  y  Financieras  o  títulos  de  Grado  equivalentes.  Sistema  de
selección: Concurso-oposición.

– Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración General. Subescala: de Gestión.
Número  de  plazas:  2.  Denominación:  Técnico/a  de  Gestión.  Titulación  exigida:
Diplomado/a,  Ingeniero/a  Técnico/a,  Arquitecto/a  Técnico/a  o  títulos  de  Grado
equivalentes. Sistema de selección: Concurso-oposición.

– Grupo: “B”. Escala: Administración General. Número de plazas: 2. Denominación:
Técnico/a. Titulación exigida: Grado Superior en Administración y Finanzas o título
equivalente. Sistema de selección: Concurso-oposición.
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– Grupo: “A”.  Subgrupo: “A1”.  Escala:  Administración Especial.  Subescala:  Técnica
Superior.  Número  de  plazas:  1.  Denominación:  Psicólogo/a.  Titulación  exigida:
Licenciado/a en Psicología o título de Grado equivalente. Sistema de selección:
Concurso-oposición.

– Grupo: “A”.  Subgrupo: “A1”.  Escala:  Administración Especial.  Subescala:  Técnica
Superior.  Número de plazas:  1.  Denominación:  Ingeniero/a Industrial.  Titulación
exigida: Licenciado/a en Ingeniería Industrial o título de Grado equivalente. Sistema
de selección: Concurso-oposición.

– Grupo: “A”. Subgrupo: “A2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica.
Clase:  Media.  Número  de  plazas:  1.  Denominación:  Técnico/a  Grado  Medio
(Archivo). Titulación exigida: Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación o
título de Grado equivalente. Sistema de selección: Concurso-oposición.

– Grupo: “C”. Subgrupo: “C1”. Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica.
Clase:  Auxiliar.  Número  de  plazas:  4.  Denominación:  Agente  de  Recaudación.
Titulación  exigida:  Bachiller  o  titulación  equivalente.  Sistema  de  selección:
Concurso-oposición.

– Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios
Especiales. Clase: Cometidos Especiales, Oficiales y Asimilados. Número de plazas:
1.  Denominación:  Oficial/a  1ª  Administración  Especial.  Titulación  exigida:
Graduado/a  en E.S.O.  o  titulación  equivalente.  Sistema de  selección:  Concurso-
oposición.

– Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios
Especiales. Clase: Oficios, Maestros, Encargados y Asimilados. Número de plazas: 1.
Denominación:  Vigilante/a  CC.PP.  Titulación  exigida:  Graduado/a  en  E.S.O.  o
titulación equivalente. Sistema de selección: Concurso-oposición.

– Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios
Especiales.  Clase:  Oficios,  Oficiales  y  Asimilados.  Número  de  plazas:  1.
Denominación:  Oficial/a  1ª  Conductor/a  (Parque  Móvil).  Titulación  exigida:
Graduado/a  en E.S.O.  o  titulación  equivalente.  Sistema de  selección:  Concurso-
oposición.

– Grupo: “C”. Subgrupo: “C2”. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios
Especiales.  Clase:  Oficios,  Oficiales  y  Asimilados.  Número  de  plazas:  2.
Denominación:  Oficial/a  Polivalente.  Titulación  exigida:  Graduado/a  en  E.S.O.  o
titulación equivalente. Sistema de selección: Concurso-oposición.

La presente clasificación por Grupos/Subgrupos se establece en virtud de lo dispuesto
en el artículo 76  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEGUNDO: Las convocatorias de las pruebas selectivas para el acceso a los cuerpos y
escalas se ajustarán a lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público  (B.O.E.  de  31 de octubre),  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del
Estado (B.O.E. de 10 de abril), y demás normativa de desarrollo.

TERCERO:  Las  convocatorias  de  las  plazas  previstas  en  esta  Promoción  Interna
deberán publicarse  en el  Boletín  Oficial  del  Estado.  Una vez comenzado el  proceso
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selectivo correspondiente, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz el
día, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio, con 15 días de antelación como
mínimo, y los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una antelación de al menos 12 horas si
se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno nuevo.

CUARTO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Cádiz,  así  como en el  Tablón  Electrónico  de Anuncios  y  Edictos  de  la
Diputación  Provincial  de  Cádiz,  surtiendo  sus  efectos  correspondientes  desde el  día
siguiente al de su publicación en el diario oficial indicado.”

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  la  vía  administrativa,  podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto,  en el  plazo  de un mes a contar  desde el  día  siguiente  al  de  la  fecha  de  la
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto en
el  artículo  14  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

El Diputado Delegado del Área de Función Pública
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